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RESOLUCIÓN  
N° 1465/16: Asigna las dependencias a los agentes contratados –Anexo Único. 
 
LISTADO DE DISPOSICIONES DE LA SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO URBANO 
 
RESOLUCIONES ABREVIADAS: 
N° 1464: Declara la cesantía del agente Velázquez Castro Fernando. 
N° 1466: Autoriza la celebración de contrato con el Señor Lisandro Javier Segovia. 
N° 1467: Aprueba y repone la Caja Chica de la Dirección Secretaría Privada. 
N° 1468: Contrata en forma directa a la firma Gaido Carrizo Hermes Abel. 
 
DISPOSICIONES ABREVIADAS 
SECRETARIA DE ECONOMIA Y FINANZAS 
N° 550: Adjudica la compra directa a la firma David Cabrera. 
N° 551: Aprueba el Concurso de Precios N° 246/16, adjudica a la firma Aguilar Eldo Eduardo. 
N° 552: Autoriza el pago a favor de la firma GIGARED S.A. 
N° 553: Autoriza el pago de viáticos a favor del Subsecretario de Cultura Turismo y Grandes Eventos. 
N° 554: Autoriza el pago de viático a favor de la Dirección de Planificación y Gestión Artística. 
N° 555: Aprueba la rendición N° 04 del F.P. de la Secretaría de Transporte y Tránsito. 
N° 556: Aprueba el pago a favor de la Policía de Corrientes. 
N° 557: Adjudica la contratación Directa a favor de Romero Alejandro Eugenio. 
N° 558: Adjudica la contratación Directa a favor de Llonto Pablo Gustavo. 
N° 559: Adjudica la contratación Directa a favor de Marziota María Gisela. 
N° 561: Aprueba la contratación Directa a favor de García Matta Celina Esther. 
N° 562: Aprueba el Concurso de Precios N° 248/16, adjudica a la firma Cipolini Galarza María Amalia. 
 
SECRETARÍA DE TRANSPORTE Y TRÁNSITO 
N° 139: Rectifica la parte del Visto de la Disposición N° 135/16. 
 



RESOLUCION N° 1465 
Corrientes, 21 de Junio de 2016 
 
 
VISTO: 
 
Las Resoluciones N° 1026; 1028, 1029, 1030; 1031; 1032; 1033; 1034; 1035; 1036, 1037; 1038; 1063; 1064; 
1211; 1346 Y 1347; todas del año2016; Y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que, por las mismas fueron dictadas a resultas de los respectivos expedientes iniciados por los interesados. 
 
Que, dichos expedientes fueron debidamente tramitados, solicitando el puesto vacante de agentes fallecidos. 
 
Que, el Departamento Ejecutivo, atendiendo a lo normado por el Artículo 9 de la Ordenanza N° 3641 
(Estatuto Único para el Personal Municipal), y en atención a la documental existente en cada uno de los 
expedientes por la que se demuestra el cumplimiento de los requisitos exigidos en la norma legal precitada; ha 
autorizado la contratación de los servicios de los mismos. 
 
Que, deben asignarse las dependencias donde cada uno de ellos cumplirá sus funciones. 
 
Que, a tal efecto y en uso de sus facultades, el Departamento Ejecutivo procede a dictar el presente acto 
administrativo. 
 
POR ELLO 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 
 
RESUELVE: 
 
Artículo 1: Asignar las dependencias donde cumplirán funciones los agentes que fueran contratados por las 
Resoluciones mencionadas en el Visto y que formar parte del Anexo Único de la presente. 
 
Artículo 2: Dar intervención a la Dirección General de Despacho y a la Dirección General de Personal. 
 
Artículo 3: La presente Resolución será refrendada por el Señor Secretario de Recursos Humanos y 
Relaciones Laborales y a la Señora Secretaria de Coordinación General. 
 
Artículo 4: Regístrese, comuníquese, publíquese, cúmplase y archívese. 
 
ROBERTO FABIÁN RÍOS 
INTENDENTE 
Municipalidad de la Ciudad 
De Corrientes 
 
IRMA DEL ROSARIO PACAYUT 
Secretaria de Coordinación 
General 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
PEDRO RAMÓN LUGO 
Secretario de Recursos Humanos 
Y Relaciones Laborales 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
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